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RESOLUCIÓN NÚMERO 392/2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

ANTECEDENTE 

l. Que por oficio número ASEA/UGI/DGGPl/0199/2017, de fecha 09 de octubre de 2017,
la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI) adscrita a la Unidad de
Gestión Industrial (UGI), informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente:

"En relación al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia establecidas en 
el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales hace entrega de una (1) 
autorización, en formato electrónico para confirmación de clasificación. la cual consta de: 

Número 

1 

1 Denominación 

[ A-09-OOA0 13 3-06-17.DGGPI 

Al cual se le protegieron los datos personales enlistados a continuación, de conformidad con 
el artículo 113 fracción I de la LFT AIP y 116 de la L GT AIP: 

• Nombre de la persona que acusó de recibo
• Firma de la persona que acusó de recibo

Por las razonas anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 fracción II de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación de la información que por el 
presente se manifiesta." (sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la
clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA. en los términos
que establecen los artículos 6º, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 65, fracción 11, 102, primer párrafo y 140, segundo párrafo de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 103, primer párrafo
y 137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP).

11. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de la LGTAIP
establecen que se considera información confidencial la que contiene datos personales
concernientes a una persona física identificada o identificable.

111. Que el artículo 117, primer párrafo de la LFTAIP y el artículo 120, primer párrafo de la LGTAIP
establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la
información.
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IV. Que en el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se
establece que se considera como información confidencial, los datos personales en términos
de la norma aplicable.

V. Que el artículo 106, fracción 111 de la LGTAIP, establece que la clasificación de la información
se llevará a cabo en el momento en que se generen versiones públicas para dar cumplimiento
a las obligaciones de transparencia previstas en dicha Ley.

VI. Que en relación a los documentos señalados en el apartado de Antecedentes, la DGGPI, en
cumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en artículo 70 de la LGTAIP,
remitió las versiones públicas de los documentos, los cuales contienen datos personales,
mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité considera son
datos personales concernientes a una persona física, a través de los cuales puede ser
identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto previsto en los artículos 113,

fracción I de la LFT AIP y 116, primer párrafo de la LGT AIP, aunado a que requiere el
consentimiento de los particulares titulares de la información, para permitir el acceso a la
misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la LFT AIP y
120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la Resolución RRA 1024/16

emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales (INAI) como se expone a continuación:

Datos Personales Motivación 
Que en la Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el nombre 

Nombres de de una persona física es un dato personal por excelencia, en tanto que 

personas físicas hace a dicho individuo identificado o identificable, por lo que es 
susceptible de clasificarse en términos del artículo 113, fracción I de la 

(Nombre) 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo 
que deberá ser protegido, análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la firma se 
trata de un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace 

Firma de persona identificable al titular. En este sentido dicha información es susceptible 
física (Firma) de clasificarse en términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, análisis que resulta 
aplicable al presente caso. 

VII. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGPl/0199/2017, la DGGPI manifestó que los
documentos sometidos a clasificación de información, contienen datos personales
clasificados como información confidencial consistentes en: nombre y firma, lo anterior es
así ya que éstos fueron objeto de análisis en la Resolución emitida por el INAI, misma que se /
describió en el Considerando que antecede, en la que el INAI, concluyó que se trata de datos // 
personales.

Página 2 de 4 



SEMARNAT 
-;t,<

.
\·;r..l',\lt',.Uf 

.•:: o•o ,..,,.,�,·.,,,; t 

ASEA� 
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Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la clasificación de la información correspondiente a datos personales, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción I y 117, primer párrafo de la LFT AIP; 
116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento 
Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el apartado de 
Antecedente, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGGPI, lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 
116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; Trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas y del Sexagésimo segundo modificado mediante 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2016. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia notificar por medio 
electrónico, la presente Resolución a la DGGPI adscrita a la UGI y a la Unidad de Transparencia 
de la ASEA. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá publicar en el sistema "Plataforma 
Nacional de Transparencia" las versiones públicas en las que se testaron las partes o secciones 
clasificadas y que por medio de la presente se aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
111 de la LGTAIP; así como en lo previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

José Isidro Tineo Méndez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

I 

I 

Suplente del "tular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y
Arturo Robe to C

%
ªº Serrano. 

Recursos Natu ales en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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Cesar Romero Vega. 
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Suplente del Coordinador de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
J�/CPMG 

, . .
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